
COLABORACVo^
visitantes que afluyen diariamente 
como del resto de empresarios de la 
Ciudad al haber alcanzado una auto
ritaria posición de dominio dentro de 
las más absolutas actividades des
leales, dándose al mismo tiempo la 
más descarada agresión a la libre 
competencia en una civilizada eco
nomía de mercado donde no se con
templa la exclusión de comercios y 
empresas utilizándose prácticas ho
nestas y leales, donde exista una libre 
y dinámica concurrencia de empre
sas que pretendan hacerel mayor nú
mero de ventas a través de la mejor 
oferta de condiciones, calidad y pre
cio.

La competencia, como principio 
rector de toda economía de mercado, 
representa un elemento consustan
cial y primordial para el modelodeor- 
ganización económica de nuestra so
ciedad democrática, constituyendo 
en el plano de las imprescindibles li
bertades individuales, la primera y 
más importante forma en que debe 
manifestarse el civilizado ejercicio de 
la libertad de empresa; porlo tanto, la 
defensa a ultranza de la libre compe
tencia, debe ser garantizada por los 
poderes públicos.

En Toledo es urgente y necesario 
para erradicar este endémico proble
ma, oxigenar y purificar la vida turís
tica en la Ciudad; por tanto, a nues
tros representantes públicos les in
cumbe políticamente el cuidado y 
protección de todos los conciudada
nos así como de los ciudadanos que 
nos visitan, aplicando políticas que

tiendan al desarrollo armonioso de 
las actividades turísticas y de TIEM
PO LIBRE, para beneficio de todos los 
que participan en ellas, contribuyen
do con ello a un perfecto equilibrio 
humano y social, favoreciendo enri- 
quecedoramente la comprensión y 
amistad entre los hombres, contri

buyendo así al mantenimiento de la 
paz.

Dedicado a esta Ciudad de ensue
ño así como a todos aquellos empre
sarios que con su noble quehacer co
tidiano la engrandecen.

Leopoldo M artín Garrido
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